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ANEXO […] 
 

MODELO  DE  CONTRATA 
 
Entre el Fideicomiso “Portezuelo del Viento”, CUIT N° […] , en adelante denominado como la “Administración” o 
el “Fideicomiso”, representado en este acto por el Presidente del Fiduciario, el Sr. […], quien fija domicilio 
especial en […], Ciudad de Mendoza por una parte y por otra […] CUIT N° […], representado en este acto por su 
representante legal, […], DNI […] que fija domicilio especial en calle […] Mendoza, y domicilio electrónico en 
...........@.........com. en adelante el “Contratista”, se conviene en formalizar el presente contrato. 

ARTICULO PRIMERO: El Contratista se compromete a llevar a cabo la obra: “Proyecto Multipropósito 
Portezuelo del Viento”, conforme el proceso de licitación efectuado en expediente N° […] y en un todo de 
acuerdo con las disposiciones del Decreto-Ley 4416/80 de Obras Públicas, el Decreto Reglamentario 313/81, las 
leyes y decretos complementarios, conforme se establece en el artículo siguiente. 

ARTICULO SEGUNDO: Forma parte de la presente Contrata, la siguiente Documentación Licitatoria, que obra 
en el Expte. N° […].a) Documentación Legal y Técnica de orden: […]; b) Documentación presentada por el 
Contratista de orden […]. En caso de contradicción en la interpretación de la documentación contractual, y a los 
efectos indicados en el Art. 34° del Decreto-Ley 4416/80 de Obras Públicas de la Provincia de Mendoza y en el 
Art. 16° del Decreto 313/81, se establece el siguiente Orden de Primacía de los Documentos: a) Decreto–Ley N° 
4416/80 y su Decreto Reglamentario 313/81; b) Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares; c) Pliego 
de Bases y Condiciones Legales Generales; d) Pliego de specificaciones Técnicas Particualres; e) Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales; f) Planos y croquis entregados con la documentación licitatoria; g) Normas 
y códigos de diseño; h) Oferta de la contratista y sus correspondientes aclaraciones mediante circulares. 

ARTÍCULO TERCERO: El Contratista recibirá, de conformidad con el capitulo 8 del Pliego de Bases y 
Condiciones Legales Generales y Particulares,  bajo el sistema de contratación establecida en la Documentación 
Licitatoria,  por los trabajos completamente terminados y a entera satisfacción de la Administración, en concepto 
de importe básico por su oferta (colocar basca o alternativa obligatoria o variante, según sea)  la cantidad de: 
DOLARES […] CON 00/100 (USD.[…],00).  

ARTÍCULO CUARTO: El plazo de ejecución total del contrato es de […] días conforme lo indicado y 
modalidades estipuladas en la Documentación Licitatoria. 

ARTICULO QUINTO: Las Partes se somenten voluntariamente a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de 
la 1° Circunscripcion Juridicial de la Provincia de Mendoza, renunciando a cualquier fuero especial que pudiera 
corresponderles, asi mismo la Administración se reserva las facultades previstas en el articulo 112, apartado V), 
pto.3 de la Ley N°9003. 

ARTICULO SEXTO: Conforme la Documentación Licitatoria, el Representante Técnico del Contratista es el Ing. 
[…] Matrícula Nº […], Categoría “[…]” quién suscribe como tal el presente Contrato. 

ARTICULO SEPTIMO: El Contratista acompaña en este acto copia, con las formalidades exigidas en la 
Documentación Licitatoria, de la Póliza de Compañía de Seguros […], cuya suma asegurada asciende a la suma 
de DOLARES […] (USD […]) en concepto de Garantía de Cumplimiento de Contrato de conformidad con las 
disposiciones del Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales y Particulares.y Art. 29° de la Ley 4416 de 
Obras Públicas y Decreto Reglamentario 313/81. 

ARTÍCULO OCTAVO: A los fines de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley Impositiva Provincial Nº 9022 
(Impuesto de Sellos), se considerará la suma de PESOS […]  ($ […]), como monto neto del Contrato expresado 
en el Artículo tercero. 
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En prueba de conformidad y fiel cumplimiento del presente Contrato se firman dos (2) ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Mendoza, a los […] días del mes de […] de 20 […]. 

 

Nota: El presente modelo de contrata es referencial, pudiendo ser modificada a entera satisfacción de la Administración. 


